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	Recurso de Revisión N°:
	04995/INFOEM/IP/RR/2022 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tenango del Aire 

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós.   
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04995/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no señaló nombre, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00031/TENAAIR/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“- Facturas pagadas por concepto de la Partida de Rosca de los Adultos Mayores en las Delegaciones de Tenango del Aire y Cabecera Municipal - Recibos de Nómina de la Primera y Segunda Quincena de Enero de 2022 DIF. - Recibos de Nómina de la Primera y Segunda Quincena de Enero de 2022 Trabajadores del URIS. - Facturas pagadas por concepto del primer paseo ciclista familiar 2022. - Factura pagada por el municipio por concepto de remodelación de la parroquia San Juan Bautista Misma que fue solicitada por los integrantes de "La sección de Adoración Nocturna" - Cuanto se recaudó por concepto de pago predial en enero 2022. - Cuanto se recaudó por concepto de pago de agua en enero 2022. - Cuandos beneficios de descuento del 34% de personalas vulnerables hubo en el mes de enero 2022. - Informe Trimestral Municipal Presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre 2021, en electrónico: INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA, INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA, INFORMACIÓN PROGRAMATICA, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. Con sus submódulos respectivos de cada uno de los Módulos Mencionados. - Informe Trimestral Sistema Municipal DIF Presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre 2021, en electrónico: INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA, INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA, INFORMACIÓN PROGRAMATICA, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. Con sus submódulos respectivos de cada uno de los Módulos Mencionados. - Informe Trimestral Instituto del Deporte IMCUFIDE Presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre 2021, en electrónico: INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA, INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA, INFORMACIÓN PROGRAMATICA, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. Con sus submódulos respectivos de cada uno de los Módulos Mencionados. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a enero de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a febrero de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a marzo de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a abril de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a mayo de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a junio de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a julio de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a agosto de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a septiembre de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a octubre de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a noviembre de 2019. - Informe Mensual Municipal Presentado al OSFEM correspondiente a diciembre de 2019. - Facturas pagadas por el evento RETO FITNESS Enero 2022 por parte del Instituto del Deporte de Tenango del Aire - Facturas pagadas por concepto de reparación de la bomba de agua del pozo municipal reparada el pasado enero de 2022. - Facturas pagadas por concepto de la celebración de los 119 años de los arcos de Tenango del Aire. - Solicito el programa anual de mejora regulatoria 2022 completo. - Plan de Desarrollo Urbano 2022. - Plan anual de obras 2022.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinticinco de marzo de los corrientes, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR MEDIO DEL PRESENTE, SE CONTESTA SU SOLICITUD CON NUMERO DE CONTROL 00031/TENAAIR/IP/2022, INTEGRANDO EL OFICIO DE RESPUESTA NUMERO MTA/UT/093/2022 Y LA DOCUMENTACION ANEXA SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE LINK PARA SU COMODIDAD, UNICAMENTE DEBERA COPIAR Y PEGARLO EN EL BUSCADOR DE SU PREFERENCIA PARA PODER VISUALIZAR LOS DOCUMENTOS A LOS QUE HACE REFERENCIA EL OFICIO ANTES MENCIONADO; https://drive.google.com/drive/folders/1sRZapnwKM4_PABlRbbbbjR1v7qRBRV16?usp=sharing “ (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintiocho de marzo del presente, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 04995/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“recurso de revision” (Sic)	
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“es dificil de encontrar la instruccion no es clara” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de marzo de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veintidós de abril del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00031/TENAAIR/IP/2022 fueron formulados 29 -veintinueve- requerimientos, respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que con relación a los requerimientos 1, 4, 5, no fue delimitado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

[bookmark: _Hlk105917092]Bajo estas líneas argumentativas, al retomar, delimitar y sintetizar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información: 
1. Facturas pagadas por concepto de la partida de rosca de los adultos mayores en las Delegaciones de Tenango del Aire y Cabecera Municipal, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
2. Recibos de nómina, comprobante de pago o CFDI del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire, correspondiente a la primera y segunda quincena de enero de dos mil veintidós.  
3. Recibos de nómina, comprobante de pago o CFDI del personal adscrito a la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS), correspondiente a la primera y segunda quincena de enero de dos mil veintidós. 	
4. Facturas pagadas por concepto del primer paseo ciclista familiar, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
5. Factura pagada por el Ayuntamiento de Tenango del Aire por concepto de remodelación de la parroquia San Juan Bautista, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
6. El o los documentos donde conste la recaudación por concepto de pago de impuesto predial durante el mes de enero de dos mil veintidós. 
7. El o los documentos donde conste la recaudación por concepto de pago de agua durante el mes de enero de dos mil veintidós. 
8. El o los documentos donde conste el número de beneficiarios del descuento de 34% dirigido a personas vulnerables, durante el mes de enero de dos mil veintidós. 
9. Informe Trimestral del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM (Información contable y financiera, presupuestaria, programática, administrativa y sus respectivos submódulos) correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno. 
10. Informe Trimestral del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire presentado al OSFEM (Información contable y financiera, presupuestaria, programática, administrativa y sus respectivos submódulos)  correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno. 
11. Informe Trimestral del Instituto de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire presentado al OSFEM (Información contable y financiera, presupuestaria, programática, administrativa y sus respectivos submódulos).
12. Informe Mensual del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve. 
13. Facturas pagadas por el evento Reto Fitness organizado por el Instituto de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, celebrado durante el mes de enero de dos mil veintidós. 
14. Facturas pagadas por concepto de reparación de la bomba de agua del pozo municipal durante el mes de enero de dos mil veintidós. 
15. Facturas pagadas por concepto de la celebración de los 119 años de los arcos del Municipio de Tenango del Aire, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
16. Programa anual de mejora regulatoria correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
17. Programa de Desarrollo Urbano correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
18. Programa Anual de Obras correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 

En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII y 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” (Sic)

A mayor abundamiento, en alusión a la normatividad previamente plasmada, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado:






[image: ][image: ]
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Tesorería Municipal,  la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección de Desarrollo Económico, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire, así como el Instituto Municipal de Cultura, Física y Deporte de Tenango del Aire. 

En este sentido, para delimitar la esfera competencial de las unidades administrativas referidas con antelación, resulta oportuno traer a colación el artículo 95, fracciones I, II, IV y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; numeral 5, fracciones IV, V y VI de la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire; 24 bis, fracción XVI, 60, 61, 194,Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno de Tenango del Aire; así como los artículos 14, fracción IX, 15, fracción V de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"; porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga la Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al ayuntamiento;
(…)” (Sic)

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE TENANGO DEL AIRE
“Artículo 5.-El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, tendrá las siguientes facultades:
(…)
IV. Organizar clubes deportivos populares permanentes;
 V. Involucrar a los sectores públicos, social y privado en el deporte municipal; 
VI. Presentar públicamente los programas deportivos municipales, sus objetivos, metas, estrategias y resultados;
(…)” (Sic)

BANDO MUNICIPAL DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE TENANGO DEL AIRE
“Artículo 24 Bis.- El Presidente Municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
XVI. Desarrollar un programa permanente de mejora regulatoria, en coordinación con la dependencia del Ejecutivo del Estado que establezca la Ley de la materia, mismo que deberá de someter al acuerdo de Cabildo;
(…)
Artículo 60.- Los planes y/o programas Municipales de desarrollo urbano señalarán las acciones específicas para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y establecerá la zonificación correspondiente con el objetivo de procurar un desarrollo integral armónico del Municipio, preservando y potenciando sus recursos naturales y sus áreas ecológicas, poniendo énfasis en la 42 optimización del uso de las áreas ya urbanizadas y los asentamientos humanos consolidados. Artículo 61.- La elaboración de planes y/o programas Municipales de desarrollo urbano estará a cargo de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.
Artículo 194.- Derivado de las necesidades del servicio, la tesorera municipal tendrá facultades en materia de administración y finanzas del Ayuntamiento y sus dependencias, con las atribuciones que el reglamento interno de la tesorería municipal y demás disposiciones legales señalen.
La Tesorera Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XXVI. Realizar el pago de la nómina del personal al servicio del Ayuntamiento;
(…)
En materia de Administración y Finanzas la Tesorera Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la adquisición de bienes e insumos y pago de obligaciones, así como la elaboración y distribución oportuna de la nómina para el pago al personal que labora en la Administración, apegándose a la normatividad en la materia y al presupuesto autorizado;
(…)” (Sic)

LEY QUE CREA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE ASISTENCIA SOCIAL, DE CARÁCTER MUNICIPAL, DENOMINADOS “SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
“Artículo 14.- La Dirección tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:
(…)
IX. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
(…)
Artículo 15.- El Tesorero será responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensuales a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
V. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Consejo Directivo;
(…)” (Sic)

De ahí que deba arribarse a la premisa de que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado, resultando ámbito de la competencia de la Tesorería Municipal, así como de diversas unidades administrativas de sus organismos descentralizados. 
De manera complementaria, conviene precisar que, al Órgano Superior de Fiscalización de esta entidad federativa, le asiste la facultad de emitir los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral, en términos de la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
(…)” [Sic]

En este sentido, resulta inconcuso que la información requerida estriba en el interés general y el alcance público, por ello, resulta procedente la entrega de los mismos. Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, rindió sus respuestas a las solicitudes de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR MEDIO DEL PRESENTE, SE CONTESTA SU SOLICITUD CON NUMERO DE CONTROL 00031/TENAAIR/IP/2022, INTEGRANDO EL OFICIO DE RESPUESTA NUMERO MTA/UT/093/2022 Y LA DOCUMENTACION ANEXA SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE LINK PARA SU COMODIDAD, UNICAMENTE DEBERA COPIAR Y PEGARLO EN EL BUSCADOR DE SU PREFERENCIA PARA PODER VISUALIZAR LOS DOCUMENTOS A LOS QUE HACE REFERENCIA EL OFICIO ANTES MENCIONADO; https://drive.google.com/drive/folders/1sRZapnwKM4_PABlRbbbbjR1v7qRBRV16?usp=sharing “ (Sic)

Ahora bien, con relación a la liga electrónica remitida se advierte que despliega el siguiente contenido:
a) “1.- MTA-UT-093-2022”: Oficio MTA/UT/093/2022 signado por el Titular Honorario de la Unidad de Transparencia, en síntesis se pronuncia respecto de cada uno de los requerimientos. 
b) “2.- Primera Quincena de Enero”: Compila 21 -veintiún- recibos de nómina en versión pública, se destaca que en la foja  7 -siete- se dejó ala vista el número de seguridad social del servidor público N.S.S.
c) “3.- Segunda Quincena de Enero”: Compila 28 -veintiocho- recibos de nómina en versión pública, se destaca que en la foja 12 -doce- se dejó a la vista el número de seguridad social del servidor público N.S.S.
d) “4.- ACUSE PRIMER TRIMESTRE OSFEM 2021”: Oficio número MTA/DIF/TESORERIA/2021/010 signado por la Presidenta Honoraria del Sistema Municipal DIF de Tenango del Aire, con relación al informe del primer trimestre del ejercicio 2021, refiere adjuntar lo siguiente:
· Módulo 1: Información Contable y Financiera
· Módulo 2: Información Presupuestaria. 
· Módulo 3: Información Programática (No se envía disco hasta el 4to. Trimestre)
· Modulo 4: Información Administrativa. 
e) “5.- PRIMER INFORME TRIMESTRAL 2021”: Compila la siguiente información con relación al informe del primer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire:
· Estado de situación financiera, al 31 de marzo de 2021
· Notas a los estados financieros, 1 al 31 de marzo de 2021 
· Estado de actividades, 1 al 31 de marzo de 2021 
· Estado de variación en la hacienda pública, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico del activo, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico de la deuda y otros pasivos, 1 de enero al 31 de marzo de 2021
· Estado de cambios en la situación financiera, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado de flujos de efectivo, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico de ingresos, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, Clasificación por objeto del gasto (Capitulo y concepto), 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado comparativo presupuestal de ingresos, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado comparativo presupuestal de egresos, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Balance presupuestario, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico de ingresos detallado, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado, Clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto), 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado, Clasificación administrativa, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos detallado, Clasificación funcional, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos detallado, Clasificación de Servicios Profesionales por Categoría, 1 de enero al 31 de marzo de 2021. 
· Estado de Situación Financiera, al 28 de febrero de 2021
· Notas a los estados financieros, 1 al 28 de febrero de 2021
· Estado de actividades, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado de variación en la hacienda pública, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado analítico del activo, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado de cambios en la situación financiera, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado de flujos de efectivo, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado analítico de ingresos, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021.
· Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos, Clasificación por objeto del gasto (Capitulo y concepto), del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado comparativo presupuestal de ingresos, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado comparativo presupuestal de egresos, del 1 de enero al 28 de febrero de 2021. 
· Estado de situación financiera, al 31 de enero de 2021. 
· Notas a los estados financieros, del 1 al 31 de enero de 2021. 
· Estado de actividades, del 1 de enero al 31 de enero de 2021. 
· Estado de variación en la hacienda pública, del 1 de enero al 31 de enero de 2021.
· Estado analítico del activo, del 1 de enero al 31 de enero de 2021.
· Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del 1 de enero al 31 de enero de 2021. 
· Estado de cambios en la situación financiera, del 1 de enero al 31 de enero de 2021. 
· Estado de flujos de efectivo, del 1 de enero al 31 de enero de 2021.
· Estado analítico de ingresos, del 1 de enero al 31 de enero de 2021. 
· Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, Clasificación por objeto del gasto (Capítulo y concepto), del 1 de enero al 31 de enero de 2021.
· Estado comparativo presupuestal de ingresos, del 1 de enero al 31 de enero de 2021. 
· Estado comparativo presupuestal de egresos, del 1 de enero al 31 de enero de 2021. 
f) “6.- PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA  2022 FIRMADO (CABILDO)”: Programa Anual de Mejora Regulatoria 2022, consistente en 21 -veintiún- fojas. 
g) “7. Plan Anual de Desarrollo Urbano 2022”: Plan de Desarrollo Municipal de Tenango del Aire en materia de Desarrollo Urbano expedido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, consistente en 4 -cuatro- fojas. 
h) “8.- Plan de Desarrollo de Obras Publicas 2022”: Plan de Desarrollo Municipal de Tenango del Aire en materia de Obras Públicas expedido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, consistente en 4 -cuatro- fojas. 
i) “Cuarta Sesion Ordinaria del Comite de Transparencia”: Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenango del Aire, celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós. 


De ahí que deban arribarse a las siguientes inferencias:



	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1. Facturas pagadas por concepto de la partida de rosca de los adultos mayores en las Delegaciones de Tenango del Aire y Cabecera Municipal, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
	
De conformidad con el documento “1.- MTA-UT-093-2022” se aducen hechos negativos por parte del Tesorero Municipal.
	Si

	2. Recibos de nómina, comprobante de pago o CFDI del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire, correspondiente a la primera y segunda quincena de enero de dos mil veintidós.  

	Con relación a las quincenas referidas se remiten 21 y 28 recibos de nómina respectivamente.

Se precisa que los recibos de nómina del Sistema DIF Municipal y los recibos de URIS de Tenango del Aire, se timbran desde el mismo servidor.
	Si

	3. Recibos de nómina, comprobante de pago o CFDI del personal adscrito a la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS), correspondiente a la primera y segunda quincena de enero de dos mil veintidós.
	
	Si

	4. Facturas pagadas por concepto del primer paseo ciclista familiar, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

		
De conformidad con el documento “1.- MTA-UT-093-2022” se aducen hechos negativos por parte del Tesorero Municipal.
	Si

	5. Factura pagada por el Ayuntamiento de Tenango del Aire por concepto de remodelación de la parroquia San Juan Bautista, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

	
De conformidad con el documento “1.- MTA-UT-093-2022” se aducen hechos negativos por parte del Tesorero Municipal.
	Si

	6. El o los documentos donde conste la recaudación por concepto de pago de impuesto predial durante el mes de enero de dos mil veintidós. 

	$868,875.00 (Ochocientos sesenta y ocho mil, ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)
	Si

	7. El o los documentos donde conste la recaudación por concepto de pago de agua durante el mes de enero de dos mil veintidós. 

	$326,464.60 (Trescientos veintiséis mil, cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 60/100 M.N.)
	Si

	8. El o los documentos donde conste el número de beneficiarios del descuento de 34% dirigido a personas vulnerables, durante el mes de enero de dos mil veintidós. 

	349 beneficiarios
	Si

	9. Informe Trimestral del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM (Información contable y financiera, presupuestaria, programática, administrativa y sus respectivos submódulos) correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno. 
	Proporciona la siguiente liga electrónica:
https://tenangodelaire.gob.mx/transparencia/ayuntamiento

Es decir, dicho dominio electrónica implica hacer una búsqueda de la información entre todos los soportes documentales que se encuentran disponibles, inobservando el numeral 161 de la Ley de Transparencia local
	No

	10. Informe Trimestral del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire presentado al OSFEM (Información contable y financiera, presupuestaria, programática, administrativa y sus respectivos submódulos)  correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno. 

	Se remiten los documentos electrónicos 4.- ACUSE PRIMER TRIMESTRE OSFEM 2021 y 5.- PRIMER INFORME TRIMESTRAL 2021, soportes documentales que no reflejan el Módulo 4 “Información administrativa” consistente en: 
· Caratula de nómina
·  Nómina detallada 
· Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores
· Conciliación de la nómina
· Reporte de plazas ocupadas
· Plantilla del personal
· Tabulador de sueldos
· Otros. 

	Parcialmente

	11. Informe Trimestral del Instituto de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire presentado al OSFEM (Información contable y financiera, presupuestaria, programática, administrativa y sus respectivos submódulos).

	Proporciona la siguiente liga electrónica:
https://tenangodelaire.gob.mx/transparencia/ayuntamiento

Es decir, dicho dominio electrónica implica hacer una búsqueda de la información entre todos los soportes documentales que se encuentran disponibles, inobservando el numeral 161 de la Ley de Transparencia local
	No

	12. Informe Mensual del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve. 

	Proporciona la siguiente liga electrónica:
https://tenangodelaire.gob.mx/transparencia/ayuntamiento

Es decir, dicho dominio electrónica implica hacer una búsqueda de la información entre todos los soportes documentales que se encuentran disponibles, inobservando el numeral 161 de la Ley de Transparencia local
	No

	13. Facturas pagadas por el evento Reto Fitness organizado por el Instituto de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, celebrado durante el mes de enero de dos mil veintidós. 

	De conformidad con el documento “1.- MTA-UT-093-2022” se aducen hechos negativos por parte del Tesorero Municipal.
	Si

	14. Facturas pagadas por concepto de reparación de la bomba de agua del pozo municipal durante el mes de enero de dos mil veintidós. 

	De conformidad con el documento “1.- MTA-UT-093-2022” se aducen hechos negativos por parte del Tesorero Municipal.
	Si

	15. Facturas pagadas por concepto de la celebración de los 119 años de los arcos del Municipio de Tenango del Aire, al cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

	De conformidad con el documento “1.- MTA-UT-093-2022” se aducen hechos negativos por parte del Tesorero Municipal.
	Si

	16. Programa anual de mejora regulatoria correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 

	Se remite el documento electrónico “6.- PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA  2022 FIRMADO (CABILDO)”, soporte documental que refleja el Programa anual de mejora regulatoria 2022.
	Si

	17. Programa de Desarrollo Urbano correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 

	Se remite el documento electrónico “7. Plan Anual de Desarrollo Urbano 2022”, soporte documental que refleja el Programa de Desarrollo Urbano 2022.
	Si

	18. Programa Anual de Obras correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 

	Se remite el documento electrónico “8.- Plan de Desarrollo de Obras Publicas 2022”, soporte documental que refleja el Plan de Desarrollo Municipal de Tenango del Aire, Obras Públicas
	Si



Bajo este contexto, la respuesta del Sujeto Obligado es susceptible de colmar los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 13, 14,15, 16, 17 y 18.
En contraste, no se tienen por atendidos los requerimientos 9, 11 y 12. Finalmente, se tienen por parcialmente atendido el requerimiento identificado con el numeral 10. 
En razón de lo anterior, es óbice mencionar que la información remitida por los Sujetos Obligado deberá de observar de manera diligente los principios de certeza, transparencia, máxima publicidad, entre otros. Adicionalmente, tratándose de información que ya se encuentre disponible en medios precisos o electrónicos, se deberá de señalar la fuente precisa para su consulta, robustece lo anterior el numeral 161 de la Ley de Transparencia, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiocho de marzo, admitiéndose el treinta de marzo de dos mil veintidós, señalando como razones o motivos de inconformidad:
“es dificil de encontrar la instruccion no es clara” (Sic)

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De ahí que deba arribarse a las premisas de que resulta procedente ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información:
· Informe Trimestral del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno. 
· Informe Trimestral del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta primigenia (administrativa). 
· Informe Trimestral del Instituto de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno. 
· Informe Mensual del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve. 

Finalmente, es óbice insistir en que los informes mensuales / trimestrales dirigidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se componen de diversos módulos, subrayando que el cuarto de ellos se nutre de múltiples documentos, destacando entre ellos los siguientes: 
· Caratula de nómina
·  Nómina detallada 
· Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores
· Conciliación de la nómina
· Reporte de plazas ocupadas
· Plantilla del personal
· Tabulador de sueldos
· Otros. 
 
Lo anterior cobra particular relevancia pues dichos soportes documentales son susceptibles de reflejar nombres de servidores públicos cuyo ejercicio profesional se encuentra encauzado a la seguridad pública. 

Al respecto, se destaca que por regla general el nombre encuadra como dato personal confidencial, siempre y cuando no se trate de personas físicas que: 
· Ejerzan funciones en el ámbito público. 
· Practiquen actos de autoridad 
· Resulten vencedores en licitaciones públicas o invitaciones directas, o incluso figuren como apoderado o representante legal de personas morales que hayan obtenido un resultado favorable. 
· Sean titulares de licencias que involucren aprovechamientos de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

En efecto, tratándose de servidores públicos el nombre de las personas físicas recibe un tratamiento menos riguroso, pues aunque identifica y hace identificable a una persona física, existe un claro interés público por conocer quién es el responsable de ejercer actos de autoridad, recibir recursos públicos o incluso generar actos de molestia dirigidos a la ciudadanía. 

No obstante lo anterior,  el nombre de los servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse como información reservada, premisa jurídica que El Sujeto Obligado deberá de observar de forma diligente para efectos de la versión pública. 
De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]
Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Respecto de los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores de acceso libre para cualquier persona, pueden obtenerse los datos que en éstos se contienen, por ejemplo la Clave Única de Registro de Población, tratándose de personas físicas.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta, por lo que, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143, de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 
Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“CUENTAS BANCARIAS Y/O CLABE INTERBANCARIA DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES PRIVADAS. 
El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
 Resoluciones: 
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.” [Sic]


Por ende, en el presente caso, el Sujeto Obligado en caso de entregar documentos donde se encuentre dicha  información, deberá testar el número de cuenta bancaria de personas físicas y morales privadas que aparecen en los documentos comprobatorios de los pagos hechos.

Finalmente se destaca que a criterio de este Instituto la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:
“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”
De forma complementaria, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Resulta alusivo por analogía el criterio 06-09 emitido por el entonces IFAI, ahora INAI que a la letra dice:
“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA. 
De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Expedientes:
· 4548/07 Centro de Investigación y Seguridad Nacional – Alonso Gómez-Robledo V.
· 4130/08 Policía Federal Preventiva - Jacqueline Peschard Mariscal
· 4441/08 Policía Federal Preventiva- Alonso Gómez-Robledo V.
· 5235/08 Secretaría de la Defensa Nacional – Jacqueline Peschard Mariscal
· 2166/09 Secretaría de Seguridad Pública – Juan Pablo Guerrero Amparán” [Sic] 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00031/TENAAIR/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00031/TENAAIR/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente: 
1. Informe Trimestral del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno. 
2. Informe Trimestral del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre del año dos mil veintiuno, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta primigenia. 
3. Informe Trimestral del Instituto de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire presentado al OSFEM correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno. 
4. Informe Mensual del Ayuntamiento de Tenango del Aire presentado al OSFEM, correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil diecinueve. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO ACORDÓ, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (VOTO PARTICULAR), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE); EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL   SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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